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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. 
 
RESPALDO INCONDICIONAL Y ABSOLUTO A LA CONSTITUCIÓN Y AL RESTO DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO 
ESPAÑOL COMO GARANTES DE LA INTEGRIDAD Y UNIDAD DE LA NACIÓN Y DEL ESTADO DE DERECHO Y LA 
DEMOCRACIA Y OTROS EXTREMOS, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [10L/4300-0263] 
 
Aprobación por el Pleno. 

 
PRESIDENCIA 

 
 El Pleno del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día 14 de junio de 2021, aprobó la resolución que se inserta 
a continuación como consecuencia de la tramitación de la proposición no de ley, N.º 10L/4300-0263, relativa a respaldo 
incondicional y absoluto a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico español como garantes de la integridad y 
unidad de la nación y del estado de derecho y la democracia y otros extremos, presentada por el Grupo Parlamentario 
Popular, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria número 223, correspondiente al día 7 de junio de 
2021. 
 
 Lo que se publica para general conocimiento, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara. 
 

Santander, 15 de junio de 2021 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: Joaquín Gómez Gómez. 

 
 
 
[10L/4300-0263] 
 

"El Parlamento de Cantabria, insta al Gobierno de Cantabria a: 
 

1. Expresar su respaldo incondicional y absoluto a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico español 
como garantes de la integridad y unidad de la nación y del estado de derecho y la democracia en nuestro país. 
 

2. Manifestar su apoyo sin fisuras a la labor que realizan todos los días los diferentes tribunales de justicia 
españoles, con especial mención al Tribunal Supremo, de manera independiente, responsable y sometidos únicamente al 
imperio de la ley como establece el artículo 117 de la Constitución Española. 
 

3. Instar al Gobierno de España a respetar la independencia de las diferentes instituciones del Estado y las 
decisiones judiciales y a no conceder el indulto a aquellos que han vulnerado -como ha declarado probado el Tribunal 
Supremo- no sólo nuestra Carta Magna sino también otras leyes españolas y que, como han repetido en numerosas 
ocasiones, pretenden reincidir en el delito de sedición cometido. 
 

4. Instar al presidente del Gobierno de España a comparecer en el Congreso de los Diputados en un pleno 
monográfico para explicar su intención de conceder el indulto a los condenados por la sentencia 459/2019, de 14 de 
octubre, por la convocatoria de un referéndum ilegal y la proclamación ilegal de una república catalana independiente. 
 

5. Dar traslado de este acuerdo al presidente del Gobierno, al Ministro de Justicia y a los Portavoces de los 
Grupos Políticos del Congreso y del Senado." 
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